
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez le informo que fue allegado por la plataforma de memoriales, 

solicitud suscrita por la alimentaria ANA SOFÍA GIRALDO GÓMEZ con 

c.c.1055750590, mediante el cual solicita revocar el poder para cobro de embargo 

dado a su señora madre CLAUDIA MARCELA GÓMEZ OSPINA con c.c. 30392672 

ya que cumple con los requisitos para reclamar personalmente, toda vez que ya es 

mayor de edad.  Rad. 2016-00217. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el escrito y la constancia de secretaria que antecede y 

toda vez que la joven alimentaria ANA SOFÍA GIRALDO GÓMEZ con 

c.c.1055750590 mediante memorial solicita revocar el poder dado a su señora 

madre CLAUDIA MARCELA GOMEZ OSPINA con C.C. 30392672 para cobro de 

los títulos judiciales, toda vez que cumple con los requisitos para seguir reclamando 

personalmente la cuota alimentaria que le corresponde por concepto de alimentos 

descontados al demandado, por haber cumplido la mayoría de edad. Por ser 

procedente se accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por Secretaría 

realizar el fraccionamiento de los títulos judiciales que lleguen a nombre de la señora 

CLAUDIA MARCELA GÓMEZ OSPINA Y emitir las órdenes de pago pertinentes, 

para el pago de las cuotas alimentarias que le corresponden, toda vez que aún hay 

una menor de edad. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Aleg. 
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